REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
RECREACI0NALES DEL BANCO DE LA NACIÓN - LIMA 

TITULO 1 
Denominación y Ubicación 
ARTÍCULO 1º.-
EL PRESENTE REGLAMENTO NORMA LAS ACTIVIDADES DE LOS  CENTROS RECREACIONALES DEL BÁNCO DE LA NACIÓN, UBICADOS EN LA CIUDAD DE LIMA; Y CUYA DENOMINACIÓN ABREVIADA ES CEREBAN. 

ARTÍCULO 2º.-
EL FEBAN ES EL CONDUCTOR DE LOS CENTROS RECREACIONALES LA CALERA, MAMACONA Y EL CUADRO. 
ARTÍCULO 3°.- EL CEREBAN LA CALERA ESTÁ UBICADO EN LA CALLE 
BÁRBARA D’ACHILLE No 223 - 225, URBANIZÁCIÓN LA CALERA DE LA MERCED, DISTRITO DE SURQUILLO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL MISMO QUE TIENE UN ÁREA DE 1 7,649.85 M2 Y CUENTA CON LAS INSTALACIONES QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO O1, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE REGLAMENTO.

EL CEREBAN MAMACONA. ESTÁ UBICADO EN EL KILOMETRO 27.5 DE LA PANAMERICANA SUR, DISTRITO DE LURIN, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE  LIMA, EL TERRENO TIENE UN ÁREA DE 27,290.00 M2 Y CUENTA CON LAS  INSTALACIONES INDICADAS EN EL ANEXO No 01.  

EL CEREBAN EL CUADRO, ESTÁ UBICADO EN EL KILOMETRO 2l.5 DE. LA  CARRETERA CENTRAL, URBANIZACIÓN EL CUADRO, DISTRITO DE CHACLACAYO,  PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, TIENE UN ÁREA DE 8,676.00 M2 SUS INSTALACIONES SE INDICAN EN EL ANEXO O1.


TITULO II 
FINES 
ARTÍCULO 4°.- SON FINES DE LOS CEREBANES:

4.1
LA REALIZACIÓN DE ACTTVIDADES INSTITUCIONALES POR PARTE DEL BANCO DE LA NACIÓN Y LA CAFEBAN. ESTÁN COMPRENDIDAS DENTRÓ DE ESTAS ACTIVIDADES LAS DE CARÁCTER CULTURAL, RELIGIOSO, SOCIAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO. 
4.2
BRINDAR A LOS TRABAJADORES DEL BANCO DE LA NACIÓN,         ACTIVOS, PENSIONISTAS Y CESANTES, ASÍ COMO A SUS FAMILIARES E INVITADOS, LA OPORTUNIDAD DE HACER USO DE LAS INSTALACIONES Y SERVICIOS PROPIOS DE LOS CEREBANES, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SIN FINES DE LUCRO 
TITULO III 
Recursos 

ARTICULO 5°.-
SON RECURSOS DE LOS CEREBANES :


5. 1
RECURSOS PROPIOS 

5.1.1
LA CUOTA DE INGRESO ESTABLECIDA PARA LOS USUARIOS 
OCASIONALES SERÁ DETERMINADA POR LA GERENCIA DEL 
FEBAN. 
5.1.2 EL ALQUILER Y/O COMISIONES PAGADAS POR LOS 
CONCESIONARIOS DE LOS CEREBANES. 

5.1.3
ALQUILER DE LOS SALONES SOCIALES. 

5.1.4
DERECHO DE EMISIÓN DE CARNE PARA EL USO DE LAS 
INSTALACIONES. 

5.1.5
PARTIDA ASIGNADA EN EL PRESUPUESTO DEL FEBAN. 

5.1.6
INGRESOS PRODUCTO DE LOS CURSOS QUE SE IMPARTEN EN
 LAS INSTALACIONES. 

5.1.7
OTROS

. 
5.2
RECURSOS EXTRAORDINARIOS:


5.2.1
EL ALQUILER DERIVADO DEL USO EXTRAORDINARIO DE LA 
          TOTALIDAD O PARTE DE LAS INSTALACIONES DE LOS 
CEREBANES, POR PARTE DE INSTITUCIONES AJENAS AL 
BANCO DE LA NACIÓN. 
5.2.2
DONACIONES Y LEGADOS OTORGADOS A FAVOR DEL CEREBAN. 
TITULO IV
Servicios y Usos 
ARTICULO 6º.-
LAS INSTALACIONES, ENSERES, MOBILIARIO Y
EQUIPOS UBICADOS EN LOS CEREBANES, ESTÁN AL SERVICIO DE LOS
USUARIOS Y SU UTILIZACIÓN SE EFECTUARA DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 4°.
 
ARTICULO 7°.- CADA CENTRO RECREÁCIONAL CUENTA CON UN INVENTARIO DE TODO SU MOBILIARIO Y EQUIPOS, ESTANDO EL. ADMINISTRADOR A CARGO DE SU ACTUALIZACIÓN. 
T I T U L O  V 
USUARIOS
ARTICULO 8°.-
SON USUARIOS DE LOS CEREBANES 
8.1
USUARIOS TITULARES: LOS TRABAJADORES ACTIVOS, 
PENSIONISTAS Y CESANTES DEL BANCO DE LA NACIÓN. 
8.2 
USUARIOS FAMILIARES: LOS PADRES, CÓNYUGES E HIJOS        MENORES DE EDAD O HIJOS MAYORESDE. 18 HASTA 25 AÑOS QUE SE ENCUENTREN CURSANDO ESTUDIOS SUPERIORES, DEBIDAMENTE ACREDITADOS.  
8.3
USUARIOS OCASIONALES: LOS INVITADOS DE LOS USUARIOS 
TITULARES, ASÍ COMO EL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES AJENAS AL BANCO DE LA NACIÓN QUE TOMEN EN ALQUILER. LAS INSTALACIONES DEL CEREBAN. 
ARTICULO 9º.-
DEL INGRESO DE LOS USUARIOS:

9.1

LOS USUARIOS TITULARES INGRESARÁN CON LA PESENTACIÓN DE SU FOTOCHEK DEL BANCO DE LA NACÍÓN, O CON EL CARNE DEL P.S.M. VIGENTES.  
9.2
LOS USUARIOS FAMILIARES INGRESARÁN CON LA PRESENTACION DE SU CARNET DEL P.S.M. VIGENTE, SIEMPRE Y CUÁNDO SE ENCUENTRE HÁBIL EL USUARIO TITULAR. 
9.3
LOS INVITADOS OCASIONALES INGRESARÁN PREVIO PAGO DE SUS DERECHOS CORRESPONDIENTES Y PREVIO REGISTRO DE SU IDENTIFICACIÓN. 
9.4
EL MAXIMO DE INVITADOS OCASIONALES QUE PODRÁ HACER INGRESAR EL USUARIO TITULAR SERÁ DE (02) DOS, SI EL NÚMERO FUERA MAYOR DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO A LA GERENCIA O AL ÁREA DE INMUEBLES. 
9.5
LOS USUARIOS TITULARES, SUS FAMILIARES E INVITADOS PODRAN FIRMAR EL LIBRO DE ACTAS PARTE DIARIO: INGRESO DE USUARIOS E INVITADOS AL CEREBAN. 
9.6
LOS USUARIOS TITULARES Y SUS FAMILIARES PRESENTARÁN SU CARNE AL INGRESAR AL CEREBAN EN COMPAÑÍA DE INVITADOS, SIENDO RESPONSABLES DE ELLOS EN LOS ACTOS, CONDUCTAS Y ADEUDOS  QUE CONTRAIGAN. 
9.7
A LOS USUARIOS E INVITADOS LES ESTÁ TERMINANTEMENTE PROHIBIDO EL INGRESO DE: ANIMALES, COCINAS, ARTEFACTOS ELECTRICOS Y LICORES. 
ARTICULO 1 0°.
SON DECHOS DE LOS USUARIOS: 
10.1
USAR LA INSTALACIONES, SERVICIOS, MOBILIARIO, EQUIPOS Y 
ENSERES DE LOS CEREBANES EN IGUALDAD DE CONDICIONES Y 
SIN TRATO DISCRIMINATORIO ALGUNO, SIEMPRE Y CUANDO LA 
DISPONIBILIDAD LO PERMITA. 
10.2
SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DEL ADMINISTRADOR PARA LA SOLUCIÓN DE ALGÚN PROBLEMA QUE AFECTE SU PERMANENCIA EN EL CEREBAN. 
10.3
RECURRIR A LA GERENCIA DEL FEBAN PARA FORMULAR 
ALGUNA OBSERVACIÓN O QUEJA RESPECTO A LA UTILIZACIÓN DE  LAS INSTALACIONES DEL CEREBAN. ESTE DERECHO SERÁ 
EJERCIDO ÚNICAMENTE POR LOS USUARIOS TITULARES O POR 
LOS USUARIOS OCASIONALES (INSTITUCIONES), QUE ALQUILEN 
LAS INSTALACIONES DEL CEREBAN. 
10.4
PRESENTAR A LA GERENCIA. DEL FEBAN SUGERENCIAS Y PLANES PARA BENEFICIO DE LOS CEREBANES. 
ARTÍCULO 11.-
SON OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS: 
11.1
ACATAR LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO ASÍ COMO DE LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA GERENCIA DEL FEBAN. 
11.2
CUIDAR Y DARLE EL USO ADECUADO A LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO, EQUIPOS Y ENSERES DE LOS CEREBANES, EVITANDO SU DESTRUCCIÓN, DETERIORO O PERDIDA. 

11.3
ASUMIR LA RESPONSABILIDAD TOTAL POR LA DESTRUCCIÓN Y/O 
DETERIORO DE LAS INSTALACIONES, MOBILIARIO, ENSERES Y 
EQUIPOS DE LOS CEREBANES, YA SEA POR DOLO O NEGLIGENCIA. 
IGUAL RESPONSABILIDAD OCURRE EN EL CASO DE PERDIDA DE ALGÚN BIEN DE LOS CEREBANES. 

11.4
NO FOMENTAR ACTOS CONTRA LA MORAL Y LAS BUENAS 
COSTUMBRES; OBSERVANDO SIEMPRE LAS NORMAS DE BUEN 
COMPORTAMIENTO Y CONFRATERNIDAD ENTRE TODOS LOS 
USUARIOS. 
11.5
NO ATENTAR CONTRA LA INSTITUCIÓN O SUS REPRESENTANTES MEDIANTE HECHOS O ESCRITOS DIFAMATORIOS. 
11.6
NO VALERSE DE SU CALIDAD DE ASOCIADO PARA NEGOCIAR PARTICULARMENTE, CON TERCEROS Y POR CUENTA PROPIA, EN PERJUICIO DE LA INSTITUCIÓN.
11.7
CUIDAR LA LIMPIEZA U ORDENEN LAS INSTALACIONES DE LOS CEREBANES. 
TITULO VI 
INSTITUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN
ARTÍCULO 12.-
LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO DE LA NACIÓN (CAFEBAN), ES LA AUTORIDAD MÁXIMA DE LOS CEREBANES, CUYOS ACUERDOS OBLIGAN A SUS ASOCIADOS. 
ARTÍCULO 13.-
LA CAFEBAN EJERCE SU. AUTORIDAD A TRAVES DE LA GERENCIA DEL FONDO DE EMPLEADOS DEL BANCO DE LA NACIÓN (FEBAN). 

ARTÍCULO 14.-
LA CAFEBAN Y LA GERENCIA DEL FEBAN EJERCEN LA 
 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CEREBANES A TRAVES DEL ÁREA DE INMUEBLES DEL FEBAN. 

ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 15.-
LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CEREBANES ESTÁ A CARGO DE LOS ADMINISTRADORES, NOMBRADOS POR LA GERENCIA DEL FEBAN, PUDIENDO SER CAMBIADOS O ROTADOS CUANDO ASÍ LO ESTIME POR CONVENIENTE LA GERENCIA DEL FEBAN. 

ARTÍCULO 16.- SON ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES: 
16.1
VELAR POR EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LOS CEREBANES. 
16.2
PROPONER EL PERSONAL DE PLANTA DE LOS CEREBANES. 
16.3
CONOCER EN PRIMERA INSTANCIA LOS HECHOS REFERIDOS EN NUMERAL 9.3, ASÍ COMO LAS DENUNCIAS FORMULADAS CONTRA ALGÚN USUARIO POR EL MAL USO DE LOS BIENES DE LOS CEREBANES

16.4
ASUMIR LA REPRESENTACIÓN LEGAL. DE LOS CEREBANES ANTE 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, POLÍTICAS Y POLICIALES, A FIN DE FORMULAR LOS RECURSOS Y SOLICITUDES EN USO DE SU DERECHO, CON AUTORIZACIÓN DE LA GERENCIA DEL FEBAN. 
16.5
SOLICITAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES A LOS USUARIOS QUE HAGAN MAL USO DE LOS CEREBANES. 
16.6
LLEVAR LA RELACIÓN DE LOS USUARIOS TITULARES, APTOS 
PARA. EL INGRESO Y UTILIZACIÓN DE LOS CEREBANES. EN ESTA RELACIÓN DEBERÁ CONSTAR LA CONDICION DE HÁBIL DEL 
USUARIO TITULAR. 
16.7
CONTROLAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN EN LOS CEREBANES. 
16.8
ORGANIZAR LOS LOCALES INSTALACIONES Y OTROS DE LOS CEREBANES. 
16.9
FORMULAR EL. PRESUPUESTO ANUAL PARA SU PRESENTACIÓN. 
16.10

CONTROLAR LOS INGRESOS QUE SE GENEREN DIRECTAMENTE 
EN LOS CEREBANES, DANDO CUENTA DOCUMENTADA DE ESTOS. 
16.11
PROPONER LA SEPARACIÓN DE LOS EMPLEADOS Y/O CONCESIONARIOS DE LOS CEREBANES QUE INCUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES. 
16.12
RESOLVER CUALQUIER OTRO ASUNTO NO ESTIPULADO EN EL. 
PRESENTE REGLAMENTO. 


ARTÍCULO 17.-
 EL PERSONAL DE PLANTA ESTA INTEGRADO POR: 

17. 1
UN ADMINISTRADOR. 

17.2
PERSONAL DE SERVICIO PERMANENTE Y/O EVENTUAL, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL CEREBAN. 

1 7.3
PERSONAL DE SEGURIDAD PERMANENTE Y/O EVENTUAL SEGÚN LAS ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL CERABAN,  QUE PUEDE SER UNA EMPRESA CONTRATADA. 
17.4
PERSONAL DE LIMPIEZA QUE PUEDE SER REALIZADA POR TERCEROS. 


ARTÍCULO 1 8.-
EL ADMINISTRADOR ES EL ENCARGADO DE HACER CUMPLIR LAS DIRECTIVAS IMPARTIDAS POR LA GERENCIA DEL FEBAN ASÍ COMO EL DE CUIDAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS CEREBANES; ESTANDO FACULTADO A SOLICITAR AUXILIO DE LA FUERZA POLICIAL FRENTE A CUALQUIER HECHO O ACTO PERTURBADOR QUE  AFECTE EL FUNCIONAMIENTO DEL CEREBAN. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS  FUNCIONES, DEBERÁ LLEVAR UN LIBRO DE OCURRENCIAS, EL MISMO QUE SERÁ REVISADO PERMANENTEMENTE. 

ARTÍCULO 1 9.-
LAS FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR Y EL RESTO DEL PERSONAL DE PLANTA ESTÁN DETERMINADAS POR EL MANUAL DE  ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL CEREBAN Y/O LA QUE DETERMINE LA GERENCIA DEL FEBAN. 


TITULO V 
PROCEDIMIENTO DE CONTROL 


ARTÍCULO 20.-
LOS USUARIOS INGRESARÁN AL CEREBAN PRESENTANDO SUS CARNET DEL BANCO DE LA NACIÓN O DEL P.A.M., EN EL CASO QUE ALGÚN USUARIO TITULAR NO CONTARÁ CON SU CARNET DEL BANCO. DEL P.A.M. O EL CARNET QUE OTORGUE EL FEBAN, ESTE SERÁ VERIFICADO EN EL PADRÓN DE HÁBILES PREVIA PRESENTACIÓN DE OTRO DOCUMENTO DE IDENTIDAD, LOS FAMILIARES PRESENTARÁN EL CARNET DEL P.A.M. CORRESPONDIENTE. 


ARTÍCULO 21.-
EL ALQUILER DE LAS CANCHAS. SALONES Y OTRAS INSTALACIONES DE LOS CEREBANES, SE REALIZARÁ EN EL AREA DE INMUEBLES DEL FEBAN. DE ACUERDO AL TARIFARIO APROBADO POR LA GERENCIA DEL FEBAN; DEBIENDO EL AREA DE INMUEBLES COMUNICAR AL ADMINISTRADOR EL NOMBRE DEL USUARIO, ASÍ COMO EL AMBIENTE SOLICITADO. 

ARTÍCULO 22.-
EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 11º DEL PRESENTE REGLAMENTO, POR PARTE DE LOS USUARIOS, DARÁ LUGAR A LAS SIGUIENTES SANCIONES, DE ACUERDO A LA GRAVEDAD DE LA FALTA:

22. 1
SUSPENSIÓN EN EL INGRESO A LOS (03) TRES CEREBANES POR (30) TREINTA DÍAS. 

22.2 
SUSPENSIÓN EN EL INGRESO A LOS (03) TRES CEREBANES POR (60) SESENTA DÍAS. 

22.3
SUSPENSIÓN EN EL INGRESO A LOS (03) TRES CEREBANES POR  (90) NOVENTA DÍAS. 

22.4
SUSPENSIÓN EN EL INGRESO A LOS (03) TRES CEREBANES EN FORMA INDEFINIDA. 

22.5
OTRO TIPO DE SANCIÓN DETERMINADA POR FEBAN O POR LA CAFEBAN. 
22.6
ESTAS SANCIONES SE APLICARÁN SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES Y PERSONALES, DERIVADAS A LOS ACTOS DESCRITOS EN LOS NUMERALES 10.3, 10.4, 10.5 Y 10.6.  ASI COMO EN CONCORDANCIA CON LO PRESCRITO POR EL REGLAMENTO DE FALTAS Y SANCIONES APROBADOO POR  CAFEBAN. 
TITULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-
LA CUOTA DE INGRESO PARA LOS USUARIOS OCASIONALES SERÁ ESTABLECIDA CADA AÑO, CON APROBACIÓN DE LA GERENCIA DEL FEBAN. 
SEGUNDA.-
EL FEBAN PODRÁ SUSCRIBIR CONVENIOS CON OTRAS  INSTITUCIONES PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS CEREBANES. CON APROBACIÓN DE LA CAFEBAN. 

TERCERA.- TODO LO QUE NO SE ENCUENTRE PREVISTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO. SERÁ RESUELTO POR LA GERENCIA DEL FEBAN CON CARGO  DAR CUENTA A LA CAFEBAN. 
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